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ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

CONSEJO DE EDUCACIÓN TÉCNICO-PROFESIONAL 

EXP. 2019-25-4-009114 

Res. 622/2020 

ACTA N° 235, de fecha 10 de marzo de 2020. 

VISTO: La Resolución N° 3274/19 del Consejo de Educación Técnico

Profesional de fecha 19 de noviembre de 2019 (Acta N° 222); 

RESULTANDO: que por el citado acto administrativo se autorizó la realización 

del Llamado a Aspiraciones para conformar un registro de aspirantes para el 

Tecnólogo Químico sede del Polo Educativo Tecnológico LATU - Montevideo 

para la asignatura Microbiología; 

CONSIDERANDO: que el Tribunal que entendió en el mismo, finalizó las 

actuaciones y eleva para su homologación el Orden de Prelación resultante; 

ATENTO: a lo expuesto; 

EL CONSEJO DE EDUCACIÓN TÉCNICO-PROFESIONAL POR 

UNANIMIDAD (TRES EN TRES), RESUELVE: 

1) Homologar el siguiente Orden de Prelación: 

No APELLIDO y NOMBRE C.I. PUNTAJE FINAL 

1 FERREIRA, María Virginia 4.434.541-8 93 ,00 

2 LAP AZ, María Inés 4.177.743-2 90,00 

3 GONDA, Mariana 4.085.186-9 86,00 

4 DA ROSA, Gabriela 4.172.052-0 84,00 

5 CROCE, Valentina 4.642.681-8 83 ,00 

6 DRAPER, Patricia 3.030.395-5 82,00 

7 MARTINEZ, Andrea 4.618. 780-8 77,00 

8 MOREL, María Adelina 2.621 .702-9 76,00 

9 SENA TORE, Daniella 3.499.629-5 73,00 

10 GHIAZZA, María Cecilia 4.848.436-5 72,00 

1 1 HEIJO, Gabriela 4.451.196-2 71 ,00 
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2) Pase a la Dirección de Comunicaciones para su publicación y notificación a 

través de la página web al amparo de la Circular N" 54100 del Consejo de 

Educación Técnico-Profesional. Cumplido, siga al Programa de Gestión 

Humana (Departamento de Selección y Promoción- Sección Concursos) a sus 
efectos. 
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